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CONSIDERACIONES 
 
Revisada la presente demanda y sus anexos, así como el memorial de 

cumplimiento de los requisitos que dieron lugar a la inadmisión, observa el 

Despacho que la misma aún no se ajusta a los siguientes lineamientos legales: 

 
a) En aplicación a lo dispuesto en el artículo 5 del Decreto 806 de 2020, se 

deberá adecuar el poder toda vez que no se acreditó que el mismo se 

haya enviado como mensaje de datos desde el correo electrónico de 

notificaciones de la parte demandante; o, en su defecto, deberá allega el 

poder con los requisitos del artículo 74 CGP. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Oralidad de 

Itagüí, Antioquia, 

 

RESUELVE 
 

PRIMERO: INADMITIR nuevamente la presente demanda para que en el 

término de cinco (5) días, so pena de ser rechazada, subsane el defecto a que 

hace alusión la parte motiva.  
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